
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

 
Santa Marta, Veintiséis (26) de octubre de 2021. 

 
 
REF:(Proceso Ejecutivo Seguido por MADELEY PERTUZ PIÑEROS 

CONTRA SOCIEDAD MEDICA DE SANTA MARTA SOMESA –. 
 
RAD. 2021/186. 
 
 
Procede el Juzgado a decidir si los documentos adosados como título de 

recaudo ejecutivo prestan mérito ejecutivo contra SOCIEDAD MEDICA DE 

SANTA MARTA SOMESA – CLINICA DEL PRADO. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Pretensiones: 

 

La señora MADELEY PERTUZ PIÑEROS a través de apoderado judicial 
presentó demanda Ejecutiva Laboral contra SOCIEDAD MEDICA DE 
SANTA MARTA SOMESA, con el fin de que se librara orden de pago por la 
suma de $21.789.667 por concepto de acreencias laborales más las costas, 
aportando como título la sentencia del 24 de mayo de 2021, emitida por el 
juzgado Tercero laboral De Santa Marta. 
 

 
      2. FUNDAMENTO FACTICO  
 
Manifiesta el apoderado de la ejecutante que a través de demanda ordinaria 
solicitaron al ejecutado el pago de sus prestaciones sociales, demanda que 
fue radicada ante el juzgado Tercero Laboral del Circuito de Santa Marta, 
quien determino en primera instancia la existencia de un contrato de trabajo 
y condeno al reconocimiento y pago de las acreencias laborales a cargo de 
SOCIEDAD MEDICA DE SANTA MARTA –SOMESA-. 
 
 

3. DOCUMENTOS APORTADOS POR EL EJECUTANTE 

 

• Sentencia de fecha 24 de mayo de 2021. 
 
 

4. PROBLEMA JURIDICO: 
 
El problema Jurídico a entrar a determinar es, sí los documentos aportados, 
conjugados con las hechos fácticos y pretensiones plasmadas en el libelo de 
la demanda, constituyen plena prueba como título ejecutivo. 
 
 
  4.1 FUNDAMENTO NORMATIVO 
 
Para abordar la problemática planteada, se hace necesario tratar temas 
como el tipo del título ejecutivo que se aporta y su procedencia. 



 
La finalidad del proceso ejecutivo es proporcionar al titular del derecho 
subjetivo la posibilidad de lograr el pago de la obligación no sufragada con 
la intervención del órgano jurisdiccional. 
 
El artículo 306 del Código General del Proceso enseña: 

 

ARTÍCULO 306. EJECUCIÓN. Cuando la sentencia condene al 
pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que 
no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al 
cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin 
necesidad de formular demanda, deberá solicitar la 

ejecución con base en la sentencia, ante el juez del 
conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a 

continuación y dentro del mismo expediente en que fue 

dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento 
ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la 
sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea 
necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el 
trámite anterior.(subraya fuera de texto) 

 
De conformidad con los artículos 100 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social, y 422 del Código General del Proceso, es exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 
de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de 
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme. Dicha 
obligación debe ser clara, expresa y exigible. 
 
 

5. CASO CONCRETO 
 
5.1 DEL TÍTULO EJECUTIVO   
 
Solicita el ejecutante a través de apoderado, que se libre mandamiento de 
pago por la suma de $21.789.667 a favor de MADELEY PERTUZ PIÑEROS, 
por costas ordinarias la suma de $2.703.668,61, por concepto de acreencias 
laborales, aportando como título de recaudo la copia de la sentencia de 
primera instancia proferida por el Juzgado Tercero Laboral. 
 
Ahora bien, del estudio de la demanda y los documentos anexos, podemos 
concluir que el título ejecutivo lo es la sentencia del 24 de mayo de 2021, 
Juzgado Tercero Laboral de Santa Marta, hecho que da cuenta que el  
ejecutante debía solicitar ante el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 
Santa Marta, la ejecución con base en sentencia a continuación y dentro del 
mismo expediente sin necesidad formular nueva demanda, pues es claro el 
artículo 306 del Código General del Proceso, cuando indica que el acreedor 
sin necesidad de demanda puede solicitar ante el juez de conocimiento la 
ejecución a continuación de la sentencia y dentro del mismo expediente, 

para que se adelante el proceso ejecutivo. 
 

6.  CONCLUSIÒN  
 
En virtud de lo anterior, se concluye que no es dable librar el mandamiento 
de pago solicitado, habida consideración de que el ejecutante debe solicitar 
la ejecución a continuación y dentro del expediente que cursa en el Juzgado 
Tercero Laboral del Circuito de Santa Marta, por tal razón esta funcionaria 
judicial rechaza el mandamiento de pago solicitado y requiere al apoderado 



de la interesada para que presenta la solicitud de ejecución ante el juzgado 
mencionado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa Marta, 
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO. RECHAZAR el mandamiento de pago solicitado por la señora 
MADELEY PERTUZ PIÑEROS, a través de apoderado judicial quien 
presentó demanda ejecutiva contra SOCIEDAD MEDICA DE SANTA 
MARTA SOMESA de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 
 
SEGUNDO. -SE REQUIERE al apoderado de la interesada para que presenta 
la solicitud de ejecución ante el juzgado Tercero Laboral Del Circuito de 
Santa Marta. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA    
Jueza 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 27 de octubre de 2021, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° __71_, fijados 

a las 08:00 a.m. 

 

____________________ 

Secretario (a) 
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